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Ciudad de México, a 6 de septiembre del 2019. 
 
 

N.I. 040/ 2019 
NOTA INFORMATIVA 

 
“DECRETO Promulgatorio del Acuerdo entre los Estados Unidos Mexicanos y la República 

Dominicana sobre Cooperación y Asistencia Administrativa Mutua en Asuntos Aduaneros, 

firmado en La Habana, República de Cuba, el quince de mayo de dos mil diecisiete.” 

 
Hacemos de su conocimiento que la Secretaría de Relaciones Exteriores, dio a conocer en el 
Diario Oficial de la Federación (DOF), el día 6 de septiembre del 2019, el DECRETO al rubro 
indicado, el cual entrará en vigor el seis de septiembre de dos mil diecinueve.  
 
A continuación les compartimos lo más relevante: 
 
Mediante el presente Decreto se proporcionarán cooperación y asistencia para asegurar la 
correcta aplicación de sus respectivas Legislaciones Aduaneras, prevenir, investigar, sancionar 
y reprimir las Infracciones Aduaneras, así como para disminuir los niveles de riesgo de la 
cadena logística de comercio internacional. 
 
Las Autoridades Aduaneras intercambiarán información sobre las operaciones de comercio 
exterior: 
 

a) Que habiendo sido procesada mediante análisis de riesgo, establezca algún tipo de 
alerta que deba de enviarse a la otra Parte, de manera expedita, a efecto de que sean 
tomadas las medidas preventivas correspondientes. 
 

b) Relacionada con embargos o decomisos de mercancías que hayan efectuado, 
incluyendo métodos de detección y modos de ocultamiento, la que se clasificará como 
confidencial y para uso exclusivo de las Partes. 

 
INFORMACIÓN RELACIONADA CON INFRACCIONES ADUANERAS 
  
1. Las Autoridades Aduaneras deberán, previa solicitud o por iniciativa propia, proporcionarse 

información sobre actividades planeadas, en curso o consumadas, que otorguen bases 
suficientes para presumir que una Infracción Aduanera ha sido cometida o será cometida 
en el territorio de la otra Parte, incluyendo: 

 
a) La entrada y salida, desde y hacia el territorio de las Partes, de mercancías y medios 

de transporte que hayan sido utilizados o se tengan indicios de que lo hayan sido, 
para cometer Infracciones Aduaneras; 

b) Mercancías en tránsito o en almacenaje que hayan sido utilizadas o se tengan indicios 
de que lo hayan sido, para cometer Infracciones Aduaneras en el territorio de la 
Autoridad Aduanera Requirente, y 

c) Lugares donde se encuentren establecidos depósitos de mercancías que se presuma 
o hayan sido utilizados para cometer infracciones Aduaneras en el territorio de la 
Autoridad Aduanera Requirente. 

 
2. Las Autoridades Aduaneras de las Partes deberán mantener vigilancia por cuenta propia, 

en caso de que existan razones para presumir que actividades en curso, en planeación o 
consumadas puedan constituir una Infracción Aduanera, en el territorio de la otra Parte. 
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El presente Acuerdo tendrá vigencia indefinida, a menos que cualquiera de las Partes decida 
darlo por terminado, mediante notificación escrita dirigida a la otra Parte, a través de la vía 
diplomática, con seis (6) meses de antelación. 
 
Esperando que la información proporcionada sea de utilidad. Quedamos a sus órdenes en la 
dirección electrónica juridico@aaamerica.com.mx donde con gusto le atenderemos. 
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